
19398 Sábado 22 junio 1985 BOE núm; 149

.I. . Disposic~~nes generales.

•,

i!:

11860 REAL DECRETO 91611985. de 25 de mayo, por ti
que se establece un procedimiento abreviado de trami·
tación de concesio1U!J F autoriZllCionn administrati·
vas para la insralación, ampliación o adaptm:ión de
aprovechamientos hidroelktricos éon -potencia nomi
nal no superior a 5.000 KVA:

La disp0sici60 adicional tercera da la Ley 82/1980, de 30 de
diciem~ PrecePtúa que loa Ministerios de Obras Públicas y
llrbanismo, y de .Industria y EnOQlla, establec:enln un I.'rocedi
miento abreviado para la tramitaCl60. de las autorizaCloDes y
concesionn administrativas"precisas _las instalaciones a que dé
lugar la referida Ley, cu;yo articulo 2,°.1, apartado jj, establece
como actividad compfendida en la misma la construCCIón, amplia
ción o adaptación, para su utili}ación, de instalaciones de produc
ción bidroeléctrica, coll una potencia de basta 5.000 KVA "

Con objeto de dat cumplimiento a lo precept1lado en la citada
disposición adicional en el ámbito de lacom~estatal, se ha
simplificado el procedimiento visente, ampllllndose las atribncio
nes de las Comisarias de Aauas de las c:uencaa, en orden al
otorpmiento de concesioDeS de aprovec:haDlientos bidroeléctricos
de potenCÍ5 no superior a 5.000 KVA, sin perjuicio de que se·
mantenp VÍJente el procedimieDto aetual de concesiones de dichos
aprovechamientos~ los territorios de las Comunidades Autóno
mas que en ejerciao de sus competenoiaa estatutarias establezcan
diferentes~eD'tÓspara la tramitación de las autorizaciODes
de instalaciones eléctricas y de loa expedientes de expropiación e
imposición de servidumbres PlIIlI dichas instalaciones.. .

El proeedimiento establecido por el _te Real Decreto Ueva
a'efectO UDS redueción de los plazos para la ejecución de determina
das actuacio.... y reauIa la simultaneidad de aqueIIos trámites que
pueden sustanciarse con independencis de otros, reduciendo con
eUo la duraci60 del expediente,. ... •

En su virtud, de aéuerdo con el Consejo de Estado, y a
propuesta de los Ministros 'de Obras Púl¡licas ''f Urbanismo e
I"dueloa y Ener¡la, previa delibetaci60 del CollSeJO de Ministros,
en su reuni60 de 22 de mayo de 1985 . .

DISPONGO:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DISPONGO" .
Artículo 1.° Las concesiones y autorizaciones administriltivas

para la instaJacióa, ampliación o adaptaci60 de aprovechamientos .
~ con~ nomiDalllO superior a 5.000 KVA, se
tramitaIán, por el procedimiento a1Heviado que se establece en el
presente Real Decreto en CUDÍplimiento de lo dispuesto eD la
disposicióD adicional ten:era de la Ley 8211980, de 30 de. diciembre,
salvo cuando, como consecuencia del proceso de transferencias a
las ComuJljdadn Aut6oomaa, proceda la tramitací6lI aeparada de .
los ~vos expedientes. ' ..

AI1. 2.° l. Para obtener la c:oncesi6o del aprovocbamiento
lúdroeléctrico de un tramo libre de UII cauce públicO, y cuya
potencia a ÍDItIÚal' no ut:eda de 5.000 KVA, de ac-.Io con las
DOnnas del._te Real~onario_tará eD la
Comisaria de A¡utis de la . te cuenca, una instaDCÍ5 .
solicitando dicha. CODtesiÓn. En este documento fisurarán el
nombre y apellidos o ramD social y domicilio del peticionario y, eD
su caso, ademú; de la penana que le represimte; el otóeto del
aprovechamiento, la comente de donde se proYecta derivar el agua,
el caudal en litros por seguDdo, el desoi~1que se pretende utilizar,

• Artículo l.0 Se concede a la CoÍnunidád AutóDoma de GaIi- la potencia a instalar,-¡,¡ provincis en que se sitúe la toma y los
cia, y para,u ámbito territorial, la sestión directa del Tercer Canal, términos municipales en que radique ésta y las restantes obras.
de TeleVISIón de Utularidad estatal, en·los términos y condicioDes . 2. En la instancia se expresará, además, si se desea obtener la
establecidos en la Ley orsánita 1/1981, de 6 de abril, de su Estatuto. decIarapión de utilidad pública·a loa etectos de expropiación
de Autonomía, en la Ley 4/1980, de lO de enero, de Estatuto de la f<¡rzosa o imposici60 de servidumbres y, en todo talIO, la petición

~1~d~rI~~~~/¿~a¡ad~e~~~~'de 26 de diciembre, te'1:a,"fa:t~~~~~:~:n;==o~esI:=~':
Art. 2.° La Comisión Mixta a que se refiere la Disposición cánicas de la Central, subestaciones y lineas de media y ln\ja

Transitoria de la Ley #>/1983, de 26 de diciembre, desarrollada pot tenli6n de contxíóa de la central en cuestión a la red eléctnca o a
el Real Decreto 2296/1984, de 26 de diciembre, se constituirá en la industria a que se destiDe la eneraIa a l.""'1ucit en ella.
plazo no superior a sesenta dias con la composición y funciones que' 3. A los efectos de Iá presente dispoS1CÍón, el órgano compe-
en dichas normas' se expresa. . lente- a que se refiere el párrafo ánterior. será aquel en cuya

Dado en Madrid, 25 de mayo de 1985. . .:.. .. jlU'isdi<ción. se ubique la central.' .
. , .. AI1. .3.°. Con la instancia se presentará:

JUAN CARLOS ª' '." ' .l•..~ecto, por quintuplicado, que constará de Memoría,
. Planos y Presupuestos en cuyos documentos se justificarán, rep.....
sentarán y valoraráñ con suliciente detalle Ilatll su adecuada

El Ministro de la Presidencia.
lAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUf{OZ

. ,
11859 REAL DECRETO 91511985, de 25 de mayo, por el

que se txJncede a la Comunidad Alllórloma: de Galicia
la grnión dlrtda del Tercer Canal de. Televisióft

, '.
La Constituci60 Española de 29 de diciembre de 1978, reserva

al Estado en su articulo 149.1.27" la competeDCÍ5 exclusiva para el
establecimiento de las normas básicas del ¡qimen de prensa, radio
y televisión y, en general, de todos los medios de oomunicaciÓD
social. ..

La LeY 4/198q, de 10 de enero, re¡uIadora <Iel. Estatuto de la
RadIO y 'la TeleVISIÓn, norma báSIca en la materia, establece la

.posibilidad de que el Gobierno, previa autorizacióu por Ley de las
Cortes Generales, conceda a las Comunidades Autónomas' la
gestión directa de un Canal de Televisión de titularidad estatal que
se cree especificamente para el ámbito territorial de cada una de.
ellas. .

La LeY #>/1983, de 26 de diciembre, reauladora del Tercer.
Canal de Televisión, au~ al GobieQ>o en SI> articulo primero
para que tome las medidas necesarias {'lITa la puesta en funciona
miento de un Tercer CanaI de Televistón de titularidad estatal y
para otol'lllrlo en ¡qimen de concesi60 en el ámbito territorial de
cada Comunidad Autónoma. '.'

El Estado proporcionará, de acuerdo con dicho precepto, la red
para la difusióD de este CanaI de Televisi60, habitndose aprobado
a tal fin, por el Gobierno, el correspondiente Plan de Cobertura.

Por otro lado el Re¡¡l Decreto 2296/1984, de 26 de diciembre,
dessarrolla la Disposición Transitoria de la Ley #>/1983 relativa a
las Comisiones Mixtas enc&I¡adas de lijar los ritmos de estableci.
mieDto de las redes para el Tercer CanaI de Televisión en Iaa
Comunidades Autónomas; , ..

La concesión de la gestión directa del Tefcer Canal de Televi·
sión, de acuerdo con la Ley, prec:iaa la solicitud previa de' loa
órpnos de Gobierno de cada Comunidad Autónoma, y se efectuaeá
en los ténninos previstos en et respectivo Estatuto de Aotonomia,
en el Estatuto de la Radio y la ielevisi60 y en la propia Ley
#>/1983. '.
. Por otra parte, la Ley oqiaú:a. .1/1981, de 6 de abril; del
Estatuto de AutonomiaPlllll GaIicia dispone, en su aAículo 34.3
que la Com~,!didad Autónoma: podtA "'Iu14r, crear y mantener";
prop1& teIevISI!ÍD en el~ de las nonnas básicas del. Estado, y,
en la DisposICIón TranSltona sexta, establece que la aplicación del
articulo 34.3 supone la c:oncesi6o por el Estado de'un tercer canal
de televisión. . ,.;., . .. .' .

En SU virtud, y habida ......ta de la solicitud deducida por et·
Consejo de la Comunidad Autónoma de Galicia, de conformidad
con lo establecido en la Disposición Adicional sexta de. la Ley
#>/1983, de 26 de diciembre, repIadora del Tercer Canal de
Televisión, y ItaImndose cumplido, el- requisito exi¡ido en el
articulo séptimo del mismo cuerpo 1ep1, de acuerdo con el Conse¡G
de Estado, a propuesta del Ministeno de la Presidencia: y proV1a
deliberación del Consejo de Ministros en su. reuni60 del dia 22 de
mayo de 1985,.. ;,..... ; .•.

"
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.definición, las obras e instalacioneS oonstitutívas del "provecha·
miento solicitado. Se justilicátá, .en particular, el Caudal qué se
~tende utilizar, la altura de salto útü y la potencia a instalar,
calculándose la producción medía anual de enérgia. .

Dentro del presupuesto peral se especificará la parte corres
pondiente a las obras a realizar ... terrenos de dominio público.

La Comisaria de~ si lo estima conveniente, POdrá exigir
la preseDtaeión del pliego de condiciones correspondiente. Ulti·
mada la tramitación del expediente, la Comisaría de A¡uas
devolverá al peticionario tres ejempl'!fe5 del proyecto preseDtado.

2. Res¡uardo acreditativo de haber constituido en la ~a
General de Depósitos, a disposición de la misma Comisaria de
Aguas, el importe del 1 por 100 del preaupuesto de las obras que
afecten al dominio público.

3. Relación de bienes afectados con sus propietarios cuando se
haya solicitado la declaración de utilidad pública a efectos de
expropiación forzosa o imposición de servi3umbres.

4. ";¡"e;=to, por cuadruplicado, de las obras e instaJaciones
e1<W'om 'cas de 1a..,."traJ, aubestaciones de transformación y
lineas de media y baja tensión. ,

S. Caso de que el peticionario desee acceder a los beD'eficios
creados por la Ley 82/1980, de 30 de dici~bre,sobre conservación

i de ener¡la, clesarroUada en el RcaI Decreto 1217/1981, de 10 de
1\" abril, para el fomento de la producción bidroeléclrica en pequeñas¡ tentrales y -en la Orden de 28 de julio de 1982, deberá ~tar,
r también nor cuadrunticado. la solicitud diri2ida Ai Mlni~tm .tir.

r
' Industria~ y. la documentación que JII"l'SCrll¡e el articulo 8.·

. '.' del Real 81211982, de 5 de marzo,'sobre tramitación de
expedientes de solicitud de beneficios creados por la Ley 8271980.
.La Comisaria de Aguas temitirá tres ejemplares al órpno periférico
oompetente en materia de induatria ye"orgía, ejemplares que se
enviarán a. la Direcci6n General de la EneT¡ia Junto .con el

c) Presupuesto. '

.,..... co~~ismo ": adjuntaráextráeto por lJjplicado,.~ deberá

a) Nombre o razón -w y domicilio del peticionario.
b) Capital social.

l
'." c) Descripción de la inversión o su locaüzación.

d) Detalle de las inversiones a efectuar, programa de las
mismas, con concreción de Jos bienes de equipo y utillaje que
hayan de ser importados directamente por el titular de la opera·
ción. . -

e) Copia de baIancc y cuenta de resultados correspondiente al
último ejercicio' fiscal.

t) Estudio económico de .Ia instalación y determinación del
precio del KWh prodúcido.

Art. 4.· En el plaZo de. diez dlas, la Comisaria de A¡uas
, . examinará la documentación presentada, referente a los apartados

1, 2 Y 3. del articulo 3.·, con exceJición de la parte técnica del
proyecto, y si la eJICOntrase completa dentro del mismo plaZo,
temitirá tres ejemplares de la documentación a que se refiere el
apartado 4 y, en su caso, el 5 del articulo 3.••, al órgano competente
en materia de industria y en.. "

Art. 5.· En el plaZo de ....co dias, la Comisaria de Aguas
recabará de la Confederación Hidrográfica de la cuenca el informe
sobre compatibilidad del proyecto indicado en el artículo 3.·,1, con
los planes del Estado y de dicho Organismo. ' .' .

Si el proyecto afect8se a aJsuno de los 'planes a que se refiere el
párrafo anterior, laComisaria de Aguas lo pondrá ... conocimiento
del peticionario, pievini&ldole de que la concesión pudiera, por
ello, condicionarse o incluso denq,arse, y concederá al mismo un
plazo de diez dias para que manifieste si continúa interesado en la

• continuacióo del expediente. Si transcurre dicho plazo sin manifes·
tación al respecto, se entenderá Cl,ue deaiate de la petición.

Art. 6.· Concluidas las antenores actuaciones se procederá a
efectuar conjuntamente la información pública de los proyectos por
11 Comisaria de A¡nas y el órgano competente en materia de
industria '1 ener¡Iá. La Comisaria de Aguas, en el plazo de diez dias,
redactará y enviará al citado 6rgano, para su conformidad o
teparOS, un anuncio para su publicación en el «Boletin Oficial de
la Provincia», ... que se encuentre ubicada la toma y su exposición
'en los Ayuntamientos de Jos términos en que radique aquélla y las
'reStantes obras e instaJaciones. Si traoseumdo un plazo de diez dias
no se hubiese recibido contestación, se considerará como informe
favorable. En el llIÍuncio figurarán los datos a 9ue se refiere el
artículo 2.° y cualquier otro que·se estime necesano para definir el
aprovechamiento, haciéndose constar, en su caso, la petición de
declaración de utilidad pública a los efectos de expropiación
forzosa e imposición de' servidumbres, y la relación de bienes
afectados con sus propietarios.

En el anuncio se expresará la apertura de un plazo de veinte
dias, contado a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial de la Provincip-, en cuyo plazo Quienes se consideren
interesados podrán examinar los proyectos de concesión y de la
central en la Comisaria de Aguas de la cuenca, y en el órgano
competente en materia de industria y energía. donde estarán
expuestos, simultáneamente, dichos documentos, y formular por
escrito las reclamaciones que estimen procedentes. .-

. Para cumplir lo previato en el párrafo anterior, la Comisaria de
Aguas enviará al citado 6rpno, junto con el anuncio, un e¡jemplar
del proyecto a que ie refiere d. apartado 1 del .articulo 3..

La Comisaría de Aguas pódrá -ampliar, cuando lo estime
conveniente, el ámbito de la publicación del anuncio, extendién·
dolo a los Boletines Oficiales. de otras .provincias posiblemente
afectadas.

Transcurrido el plazo anterior, 'Ios Alcaldes de los Ayuntamien,
tDs en que fueron expuestos los anuncios, remitirán a la Comisaria
de Aguas, en t!nnino de diez días, un certificado en que se acredite
el autlplimiento del trámite de exposición del anuncio, y si se
presentaron o no .f'eclamaciones, acompañándolas., en su caso. La
,Comisaria de A¡uas, en el plaZo de cinco dias, mnitil)Í al órgano
competente en materia de induatria y >energía las reclamacíones
presentadas que -.. de la competencia del mismo y una ,copia del
certificado. '. ..

De las ·.eclamaciones presentadas se dará vislll al peticionario,
:~oon=":t~t.azode diez días, ante el correspon·

'Art.~1. Ultimada la .1IaJIlltación a que se ,refiere el
articuioanterior, se procederá al reconocimiento del terreno para

,oonftontar el proyecto indicado ... el articuJo 3.••, 1," cuyo.aeto la
Comisaria de Aguas citará, con antelación de ocho días, al
peticionario y a los reclamantescuy8S propiedades o dere<:hos
reales queden directamenle afectados por las obras, y a aquellos
titulares de ap<ovecbamientos hidráulicol afectados por la conce
sión solicitada.

, Del resultado del reconocimiento, nbservacíooes fQnnuladas y
operaciones -efecmsdas re levantará aeta quesusctibirán Jos
Distentes. '.., ' " .

2. .Por Jos servicios del ÓIpJIO competeDteen maJería"de
induatria Y eaawa, se pnclicará, si se estima oportuno, nn
reconocitmento sobre el terreno. citando previamente al peticiona·
no y reclamantes con antelación ia,ual a la señalada en el párrafo
anterior.. ~ - .

Art. 8.· Simultáneamente, con la iniciación de la información
\1Úbtica, Ia.Comisaria·de Aguas interesará informe de los siguientes
<>rgani.smos: ". -.

l. De la Delepción Proviúcial del Instituto para Reforma y
Desarrollo A¡rario (IRYDA) o, en su caso, del Departamento
Provincial competente de la Comunidad Autónoma en los casos
señalados en el apartado c) del articulo l.. del Decreto 5 de febrero

. de 1954. Se remitirá un ejemplar del anuncio de información
pública, y un plano de situación del aprovechamiento. ' '"

. 2. De la Delegación Provincial del Instituto para Conserva·
ción de la Naturaleza (ICONA) o, en su caso, del Departamento
Provincial competente de la Comunidad Autónoma, remitiendo un
ejemplar del anuncio.de información' pública y, si el proyecto
incluye la ejecución de una presa, un ejemplar del mismo...

. 3. Del Otlanismo competente en matena de ordenación del .
territorio, renutieudo un ejemplar del proyecto indicado en el
apartado 1 del articulo 2.· . '.

4. Del Servicio de Vigilancia de Presas,si lo estima conve
niente.

Art. 9.· Previo estudio de la documentación del expediente y
resultado de la éonliontación, el Ingeniero de la correspondiente
División de la Comisaría de Aguas, en el plazo de cuarenta dias a
partir de la fecha en que se ultimó aquélla, emitirá informe sobre
el proyecto preseDtado para obtener la concesión, viabilidad de su
ejecución, exactitud de Jos datÓ! que contenga, mndificaetones que
eonvénga introducir, tanto en lo rdativo al caudal solicitado como
en lo concerniente a la éjecución de las obras, informando.
Dimismo, lo procodente _las' reclamaciones presentadas y
proponiendo. en su caso, las amdiciones en que podrá otorgarse la
concesión. ,.. :;.... ;'. <

El Servicio delórpno eonipetente en materia de industria y
energía que corresponda; informará sobre el proyecto presentado
para .solicitar la autorización -de las instalacionés de la central y las
reclamaciones presentadas. Este informe se emitirá en un plazo de
quince día$ contado desde- la fecha de reconocimiento a que se
refiere el apartado 2 del articulo 7.· o, en su defecto, desde la fecha
enqu~ finalizó el plazo señalado al peticionario para contestar
aquéllas reclamaciones. .

Art. 10. . l... Emitidos los anteriores informes, y en el caso en
que alguno de eItos fuera desfavorable a la concesión o se hubiesen
presentado oposiciones a la misma durante la infonnación, pú,?lica,
la Comisaria de Apas. en término de ocho días. dará audienCia en
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el eXpedie,nte a los inte!"sad!'s, en la forma establecida en la Ley dé
ProcedimIento Adnumstratlvo. . _.
. 2. .Asimism~ y por el ó,rgano competente en: materia de
tnd~stna y energxa, se efectuara, el trámite de audiencia a quienes
huble~ presentado reclamacIones en los. plazos y términos.
establectdos en el párrafo anterior. ..

Art. 11. Cumplidos los anteriore. trámites, la Comisaría de.
Aguas, y el órgano co'!'petente. en materia de industria y ener¡ia,
en el plazo de diez días, recabarin el informe respecuvo de la
Abogacía del Estado, en los casós seIlalados en el artículo décimo,
o cua!,do por la naturaleza de al....... cuestión planteada en el
expediente consu;lerase conveni...te Il! solicitud de dicho informe,
el cual será emItIdo en el plazo de Quince días, ,

Art. 12.; l., Fmalizados los anteriores tránlítes,: la Comisaría
de AgWlll, SI estunase prOcedente acceder ala concesión, fijará, en
el plazo de quínde dias, !4s,condiciones con arrepo a las cuales
puede otorgarse. Estas condi~lones se notificarán al peticiooarin
para que en el plazo <le qmnce días exprese su conformidad coñ
ellas o formule ,las observaetones que considere pertinentes, advir
tIéndole que ,SI nn contestara, se entenderá que desiste de su
peUclón, archivándose el expediente. ' . -' .

Si el peticiooario aceptase las condiciones prÓpuesta..... la Comi
saria de Aguas otoí-ganUa concesión con arreglo a las mismas,
acordando su p!,blicación en los Boletine. Oficiales de las provino
c... en que radIquen las obras. . . ' .

Si e! peticionario formulase observaciones Y" Jac Comisaría de
Aguas,~aceptase, otorgará la concesión f., en caso contrario, fijará
al petIClOnano un plazo de ocho dias para qué acepte lisa Y
llanamente las condiciones ofrecida.. advirtiéndole que de no
hacerlo o no contestar en e! plazo señalado, se procedenla denegar .
la concesión.. / ~ .' •

. La resolución se notificará al peticiooario Y reclamantes en la
forma establecida en la Ley de ProcedimielltO Administrativo, &si
como al órgano competente en materia de industria Y energla que
tramite la autorización administrativa de la central hidroeléctrica.

Si las condiciones establecidas pot' la Comisaria de AgWlll,
implicasen una modificación del proyecto cursado al citado órgano,
ell"'ticionario deberá presentar, por. triplicado, en la Comisaria de
AgUa; el correspoodiente reformado del proyecto" La Comisaría lo
renutirá a aquél por duplicado, con las observaciones que estime
pertinentes, en e! plazo de quince días, .... .

2.' El órgano Competente en materia de .industria 'y energüt,
conocida la resolución.de la concesión pnr la Comisaria de~
de la cuenca y, en ~u caso, las modífiCllC1ones del proyecto origInal,
apro~ SI lo estuna prOcedente,. e! proyecto de ejecución de las
obras e Instalaciones e!ectrom~caade la central, poniéndolo ell
conocimi~to.dela Direeción General de la Enersla del Ministerio
de In.dustna 'J EnergilI. De esta resolución dará conocimiento a la
Conusaría de Aguas." . . ' •.. ' ..'.

Si e! peticiooario bubiera solicitado lOs beaeficíos concedidos
por la Ley 82/1980, de .3<! ~ diciembre, y SI! bubieran becho
reformas, en el proyecto.opgmaI, el mismo órgano ÍDformará de
ellas a dicho centro' directivo. " . ". •

3. Recibidu estas informaciones, l. Direecil>n General de la
Energía comunicará al peticiooario; en 'el plazo de quince días. 'la

r.rOcedencia o no de la COIícesión de los béneficios soücitadoa·y de
a firma de convenio de la Administración, seaún dispQDe el
artículo 12, apartado 4 de la Ley 82/1980..••.. '.

4. Las Comisarias de AgWlll darán cuenta a las Direcciones
Generales de .obras Hidráulicas y Energla de las rescilucioneoque
dieten por aplicación de esta disposición., . . . .

Art. 13. 1. Si se hubiera solicitado la declaracíón de utilidid
pública, cumpliéndose los requisitos legales para" obtenerla, la
Comisaría de Aguas dictari la resolución pertinenteen el momento
de otorgamiento de la concesión."., •.• '. .', i

2. Si se hubiesen solicitado los benelicios;de la LeY 82/19so,
de 30 de diciembre, la declaración de utilidad pública se entendri
reconocida desde el momento de la suscripción del cOnvenio wn
l~ Administración, según dispone el~ 12, _partado 4' de la
Cltada Ley. . '

En el caso de que no se bubiesea ioücitado loa beneflCÍOS, o se
hubiese denegado el convenio, se-estalá a lo dispuesto en la Ley
10/1966, de 18 de marzo, y el Ré¡lamento para su aplíC&llíon..."

Art. 14. 1. Los titulares cié c:ciPo<ISiones deiEvecbamientos
hidroeléctricos en períudo de ejecucí6li o ex 0faCÍÓD, podr6JI'
solicitar la ampliación Omodemizaelón de aqué siguíéndosa la
tramitación abreviada regulada por e! presen~ Reti De<ntor,
siempre que la potencia total no exceda del nmi~ fijado en éLeo·

La petición se dirigirá a la Comisarla de Agua de la cuenca,
acompañada del proyeqo y, en su caso, de la docwiIentaciólI
señalada en el artículo 3.·. La tramitación se ajustará a las noimal
de esta disposición•. con las siguientes 'variaciones: :. .

1.1 Si no se prod~ese afección a nuevoS intereses,'...~wi
el proyecto sin sonteterlo a informaciónpúblic:a. .• ' ',,: . , '

l.? .La Comisaría de Aguas,. si lo considera procedente, podrá
presctndir de! trámIte de confrontación del proyecto.

- 2. La solicitud de ampliación' o adaptación de centrates
bidroeléctricas se presentará tambi.... acompañada de la documen
tación a que se refiere ~l.articulo 3.°, en la Comisaria de Aguas de
la cuenca, que la, remltml al órgano competente en materia de
industriacadaenergia. continuando su tramitación de la misma fonna
ya indí en el artículo 12 (párrafos 2 y 3~ y en el artículo 13.

Art. 1S l. Para la evacuación de los infurmes I»"evistos en el
presente Real Decreto,· ast <:amo en los supuestos en los que la
doc~ntaci6n presentada resultare incompleta; se estará a lo
prevenIdo' en la Ley de .Procedimiento AdmInistrativo.

_' 2.- -En los casos de archivo de actuaciones, desestimiento de .
solici~u~es O caducidad. del procedimiento que se tramite enJa
Conusai1ade Aguas o en' el órgano competente en matería de
industna y energía.- el prgano insttüctor del expediente lo ·comuni
cará al otro organismo en que se tramiten actuaciones reguladas por
el presente .Real Decreti>. .

. ,
DISPOSICION TRANSITORIA •

A los expedientes de concesión de aprovechamie,ntos hidroeléc6

tricos y de autorizaciones de centralés hidroeléctÍii:as, actualmente
en tramitación, se- les. aplicará .10 dispuesto en 'los artículos
precedentes,: a partir del trámite en que se encuentren en la-fecha
de .entrad!t en .':Ígor del .presente. Real Decreto, sálvo que el
peuClonano sol1C1te connnue .su tramItación Por la legislación con
que se ,inició el expediente~ ,

., . DISPOSICION fINAL'

. POr ,lO. Mini~terios·.de Obras' Púbücaa Y, Urbanismo y de
Indu~~ y Ene~a, en ,e! campo de sus respectIvas competencias.
se dIctaran las, di~poslC1ones complementanas que sean necesarias
para el cumplimiento y desarroll<> de lo dispuesto en el presente
Real Decreto. . ...

Dado en Madrid a. 25 de mayo'de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Ptesídencia.;

JAVIER MOSCO$O DEL PRADO Y MUÑOZ

REAL DECRETO 917119850. de 24 de abril por el que
.e de.arrolla el articulo 74 de la Ley 5011984. de
30 de diciembre, de Preaupueatos Gentrále. del Estado
J!"Ta 198,.. •

El anicuJo '74 de la Ley SÓ/1984, de 30 de diciembre, de
Pr=1puestos Generales del Éstado, ofrece a 10& Ayuntamientos la
opelón para asW!'" e! cobro en periodo. vol!'DtariO y ejecutivo de
.~~~s que ~enen ~udándose por. rectbo, aSÍ como el de las
liqwdaciones de Ingreso directo por las contribuciones territoriales
rostiC&, pecuaria y urbana, medíai1te acuerdo expreso aprobado en
~'que han de comunicar al Ministerio de Economía y
~ antes de! dIa 1 de marzo de 1985, entendiendo en caso
contrario, '!";C'los AyuntamitntO$,biln optado por el cobro a cargo
de los SC1'V1C1OS del Estado, asumIendo el coste correspondiente a
dicho servicio; , • .' ' . .' .

La liIcultadotorgada al Gobierno en el apartado 4.° de dicho
articule¡, para' dl~ las no"!!as' necesarias para el desarrollo y
ap1lcación de! mlSIDO, poSlbilttan regular la nueva situación ade'
ctlándola al mandamiento lepl. . . . , ' ..' .' . .' .
~ .~ es~ ello, y a propuesta de. los Ministros de Administración
• erntorial y 'de Economla y Hacienda, de acueido con el Consejo
de EsU!do y previa ~liberacíl!n del Consejo de Ministros del día 24
de abril de 1985,' . .'
......... " '; ..,c DIS'PON'GO:" .

Artic~6<l.o.' ~. Ayuntamientos que opten por asumir la
recaudación de los tnbulos locales quedarán afectos a la siguienle
normativa:¡ ,

. l.' Los AyuntamientOs que hayan o~ por asumir la
~udación en período voluntario y ejecutIvo de las deudas que
yw.en ~udándosepor recIbo, asi como delasliquídaciones de
IngreSO díreeto por las contribuciones territoriales rosticas, pecuaria
Y,~ dejarán-~ percibir ~s ~ntregas a cuenta de la recauda
Clón CItada a parur del mes stgUIente a la entrada en vigur del
presente Real peereto. Dicho plazo será ampliable hasta la entrega

J las Corpor&ClOnes Locales de losanteceden~soportes informá
ticos precisos, para que los Ayuntamientos p n llevar a cabo la
citada recaudación.,· ,

Las Deleaaeionesde Hacienda certifiéarán el importe de las
entrepa efeCtuadas a fl1vor de estos Ayuntamientos, que serán
envladaa a Iaa Direccíonea Génera1el del, Tesoro y Politica Finan-
ciera y de Coordinación con las HaciendaTerrltorlaleo, ,

1


